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FE DE ERRATAS 
 
La Comisión Central de Ratificación y Promoción Docente informa a la comunidad universitaria que, 
en la publicación de la Relación de docentes aptos para ratificación, realizada el 04 de marzo de 
2025, se ha incurrido en errores materiales involuntarios, según lo informado por la Unidad de 
Recursos Humanos mediante Oficio N° 542-URH/DIGA-UNICA-2025. 
 
Se realiza esta rectificación de oficio, en base a lo dispuesto en el Artículo 212, Inciso 212.1 del TUO 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General que dispone: “Los errores material 
o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión”. 
 
Ica, 05 de marzo de 2025 
 
 
La Comisión Central 




















































